
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 

dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00123-00, informando que obra solicitud 

de la parte ejecutante. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial de la parte ejecutada, 

en efecto, por secretaría, OFÍCIESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a fin de que certifique 

el pago del cálculo actuarial efectuado por la ejecutada 

ADMINISTRAMOS PH S.A.S. a favor de la ejecutante LUISA FERNANDA 

PUENTES MUÑOZ, por el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2014 

y el 6 de marzo de 2015 teniendo como salario la suma de $1.200.000.00, 

conforme mandamiento proferido dentro del proceso de la referencia.  

 

2. Conforme lo anterior, REPROGRAMAR la audiencia fijada en el presente 

asunto y en su lugar SEÑÁLESE el día VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.), oportunidad dentro de la cual se resolverán las excepciones 

propuestas por la parte ejecutada, de conformidad con lo establecido 

en el PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL, la cual se realizará de manera virtual 

a través de la PLATAFORMA LIFESIZE, en el enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/16911959  

 

3. Adviértase que cualquier documento que se pretenda incorporar para 

la realización de la diligencia, tales como poderes, sustituciones de poder 

o certificados de existencia y representación entre otros, deberán ser 

enviados ANTES de la hora señalada al correo electrónico 

jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

https://call.lifesizecloud.com/16911959
mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co

